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15976 ORDEN de 23 de abril de 1983 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de Collazos de Boedo (Palencia).

limos. Sres.: Por Decreto de 15 de septiembre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado* de 31 de octubre de 1978) se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Collazos de Boedo (Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Collazos de Loedo 
(Palencia), que se refiere a las obras de red de caminos, red 
de saneamiento, eliminación de accidentes artificiales y acondi
cionamiento de regadlo.

A este Plan ha prestado su conformidad, en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), 
el Ente autonómico de Castilla-León,

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera- que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 81, de acuerdo con lo es
tablecido en los artlculoss 82 y 65 de la Ley dé Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Collazos de Boedo (Palencia), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 15 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» de 31 de octubre de 1978).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 
y 65 d j la Le-' de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos, red 
de saneamiento y, eliminación de accidentes artificiales quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) y las de acondi
cionamiento de regadío como complementarias en el grupo d) 
del artículo 61 de la mencionada Ley, estableciéndose para 
estas últimas una subvención del 40 por 100, siendo el plazo 
de devolución del anticipo restante de diez años y con el 4 por 
100 de interés anual, conforme a lo previsto a su vez en los 
artículos 70 y 74 de la citada Ley.

Tercero.—LBS obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos!

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1983.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

15977 REAL DECRETO 1462/1983, de 11 de mayo, por el 
que se declara la utilidad pública y la urgente 
ocupación, a efectos de expropiación forzosa, de 
los bienes necesarios para el establecimiento de 
servidumbres de ayudas instrumentales en la cabe
cera 02 del aeropuerto de Vigo.

Con objeto de establecer una zona libre de obstáculos y de 
arbolado en las proximidades de las instalaciones de ayudas 
a la navegación, existentes en la cabecera 02 del aeropuerto 
de Vigo, mejorando con ello el servicio de ayudas a las ma
niobras operativas del aeropuerto, es preciso disponer de unds 
terrenos que, por no ser propiedad del Estado, obliga a acudir 
a la expropiación de los que resulten afectados, declarándose 
la utilidad pública y urgente ocupación de los mismos, de 
conformidad con lo 'dispuesto en la Ley de Expropiación For
zosa de 18 de diciembre de 1954, y cumplidos los requisitos de 
información pública exigidos por el artículo 56 del Reglamento 
dictado para su aplicación.

En su virtud y a propuesta del Ministro de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 11 de mayo de 1983,

DISPONGO:
Artículo l.° En aplicación de lo dispuesto en los artícu

los 9 y lo de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y concordantes de su Reglamento, de conformidad 
con lo ordenado en el artículo 48 de la Ley de Navegación 
Aérea, de 21 de julio de 1960, se declara de utilidad' pública 
el establecimiento de servidumbres para ayudas instrumen
tales en la cabecera 02 del aeropuerto de Vigo.

Art. 2.° Se declara de urgencia, de acuerdo con el articu
lo 52 de la citada Ley de Expropiación Forzosa y concordan
tes de su Reglamento, la ocupación de los terrenos y demás 
bienes necesarios para el establecimiento de servidumbres para 
ayudas instrumentales en el aeropuerto de Vigo. Los mencio
nados terrenos, colindantes con la cabecera 02 de la pista de 
vuelo del aeropuerto, afectan a los polígonos números 11, 12 
y 26 del Ayuntamiento de Mos (Pontevedra), comprendiendo 
una superficie aproximada de tres hectáreas.

Art. 3.° Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Co
municaciones se dictarán cuantas disposiciones complementa
rias sean precisas para dar cumplimiento al presente I ;al 
Decreto.

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Transportes, Turismo 

y Comunicaciones,
ENRIQUE BARON CRESPO

15978 REAL DECRETO 1463/1983, de 11 de mayo, por el 
que se declara la utilidad pública y la urgente 
ocupación, a efectos de expropiación forzosa, de 
los terrenos necesarios para la nueva central eléc
trica, instalaciones anejas y reforma de urbaniza
ción en el aeropuerto de Palma de Mallorca.

Con objeto de poder llevar a cabo la reforma de urbaniza
ción en el aeropuerto de Palma de Mallorca, juntamente con 
la nueva central eléctrica e instalaciones anejas, para atender 
a las necesidades del citado aeropuerto, se precisa realizar 
unas obras, y disponer de unos terrenos que, al no ser pro
piedad del Estado, obliga a acudir a la expropiación forzosa 
de los que resulten afectados, declarándose previamente la 
utilidad pública y urgente ocupación de los mismos, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa 
de 18 de diciembre de 1954, y cumplidos los requisitos de in
formación pública exigidos por el artículo 56 del Reglamento 
dictado para su aplicación.

Con ello el aeropuerto reunirá las condiciones técnicas pre
cisas, ampliándose y mejorándose los accesos y permitiendo 
una correcta urbanización en la zona próxima a la terminal 
del aeropuerto, con la consiguiente mejora para los usuarios.

En su virtud y a propuesta del Ministro de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 11 de mayo de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.® En aplicación de lo dispuesto en los artículos 9 
y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y concordantes de su Reglamento, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 46 de la Ley de Navegación Aérea de 21 de 
julio de 1960, se declaran de utilidad pública las obras necesa
rias para el establecimiento de la nueva central eléctrica, ins
talaciones anejas, reforma de urbanización, servidumbres y 
caminos necesarios para el aeropuerto de Palma de Mallorca.

Art. 2.° Se declara urgente, conforme establece el artícu
lo 52 de la mencionada Ley de Expropiación Forzosa y concor
dantes de su Reglamento, la ocupación de los terrenos y demás 
bienes necesarios para el establecimiento de la citada nueva 
central eléctrica, instalaciones anejas, reforma de urbaniza
ción, servidumbres y caminos necesarios para el aeropuerto 
de Palma de Mallorca.

Las referidas remodelaciones afectan a terrenos situados en 
las inmediaciones de la superficie actual del aeropuerto, por 
su parte Oeste, en las proximidades de la zona terminal, abar
cando una extensión de 22 hectáreas desde el límite del aero
puerto en forma de rectángulo, que se sitúa por la citada parte 
Oeste y a una distancia de 950 metros desde la cabecera 08-L, 
según el eje de pista en dirección Este y a 900 metros sobré 
la perpendicular en ese punto al eje de pista. El rectángulo 
descrito posee unas dimensiones de 400 metros en la direc
ción del eje de pista y 530 metros sobre la perpendicular al 
indicado eje en el punto anteriormente reseñado.

Art. 3.° Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Co
municaciones se dictarán cuantas disposiciones complementa
rias sean precisas para dar cumplimiento al presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1983.

J T JUAN CARLOS R.
El Ministro de Transportes, Turismo 

y Comunicaciones,
ENRIQUE BARON CRESPO

15979 RESOLUCION de 23 de mayo de 1983, de la Secre
taria General de Turismo, por la que se. concede 
el título de «Libro de Interés Turístico» o la pu
blicación «Guía Ilustrada de la Ciudad de Palen- 
cia», editada por el excelentísimo Ayuntamiento de 
dicha ciudad.

Vista la solicitud presentada por el ilustrísimo señor don 
Francisco Jambrina Sastre, Alcalde-Presidente del excelentí-



BOE.—Núm. 134 6 junio 1983 15691

simo Ayuntamiento de Palencia, para que se declare- -Libro 
de Interés Turístico» la publicación «Guía Ilustrada de la Ciu
dad de Palencia», editada por dicho Ayuntamiento, y de acuer
do con lo que dispone la Orden ministerial de 26 de marzo 
de 1979,

Esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien con
ceder el título de «Libro de Interés Turístico» a la publicación 
anteriormente mencionada.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—El Secretario general, Ignacio 

Fuejo Lago.

15980 RESOLUCION de 23 de mayo de 1983, de la Secre
taria General de Turismo, por la que se concede 
el título de «Libro de Interés Turístico» a la publi
cación «Monasterios de Galicia», de Hipólito Sa 
Bravo, perteneciente a la colección «Guias Turís
ticas», de la «Editorial Everest, S. A.».

Vista la solicitud presentada por don Rafael Domínguez Ro
dríguez, Director Administrativo de «Editorial Everest, Sociedad 
Anónima», para que se declare «Libro de Interés Turístico» a la 
publicación «Monasterios de Galicia», de Hipólito Sa Bravo, per
teneciente a la colección «Guías Turísticas», de «Editorial Eve
rest, S. A.», y de acuerdo con lo que dispone la Orden minis
terial de 26 de marzo de 1979,

Esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien con
ceder el título de «Libro de Interés Turístico» a la publicación 
anteriormente mencionada.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1983,—El Secretario general, Ignacio 

Fuejo Lago.

15981 RESOLUCION de 23 de mayo de 1983, de la Secre
taría General de Turismo, por la que se concede 
el título de «Libro de Interés Turístico» a las publi
caciones «Granada», de Rafael Hierro Calleja, y «El 
Barrio de Santa Cruz, de Sevilla», de María José 
Guerrero Martínez, ambos pertenecientes a la co
lección «Hispánica», de «Editorial Everest, S. A.».

Vista la solicitud presentada por don Rafael Domínguez 
Rodríguez, Director Administrativo de «Editorial Everest, So
ciedad Anónima», para que se declaren «Libro de Interés Tu
rístico» las publicaciones «Granada», de Rafael Hierro Calleja, 
y «El Barrio de Santa Cruz, de Sevilla», de María José Gue
rrero Martínez, pertenecientes a la colección «Hispánica», de 
«Editorial Everest, S. A.», y de acuerdo con lo que dispone la 
Orden ministerial de 26 de marzo de 1979,

Esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien con
ceder el título de «Libro de Interés Turístico» a las publica
ciones anteriormente mencionadas.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—El Secretario general, Ignacio 

Fuejo Lago.

15982 RESOLUCION de 1 de junio de 1983, de la Subse
cretaría, por la que se señala fecha de levantamien
to de las actas previas a la ocupación, de terrenos 
necesarios para las obras de RENFE, «Supresión del 
paso a nivel en el punto kilométrico 10,051 de la 
línea Villabona San Juan de Nieva», en el término 
municipal de Corvera (Asturias).

Finalizado el plazo de la información pública, abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afectados 
por el expediente de referencia.

Esta Subsecretaría, en virtud de lo dispuesto en el articu
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto 
fijar el día 15 de junio de 1983 y siguientes para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos precisos para las obras, situados en el término mu
nicipal de Corvera (Asturias), y pertenecientes a los siguientes 
titulares:

Superfice
Finca

número
Propietario a expropiar

<m2)

i Don Vicente Prieto Espinedo .......... 2.048
2 Don Marcelino González Díaz ......... 3.089

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
el Ayuntamiento de Corvera, a las diez horas del día indicado, 
donde deberán comparecer los interesados con los documentos

que acrediten su personalidad y la titularidad de los bienes y 
derechos afectados.

Madrid, l de junio de 1983 —El Subsecretario, P. D. (Orden 
de 27 de diciembre de 1982), el Director general de. Servicios, 
José Antonio Sánchez Velayos.

MINISTERIO DE CULTURA

15983 REAL DECRETO 1464/1983, de 16 de marzo, por el 
que se declaran monumentos histórico-artísticos, de 
carácter nacional, el teatro «Guimerá» y el antiguo 
mercado, en Santa Cruz de Tenerife.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 22 de enero de 1982, incoó expediente a favor del teatro «Gui- 
merá» y antiguo mercado, en Santa Cruz de Tenerife, para su 
declaración como monumentos histórico-artísticos.

La Real Academia de Bellas Artes de San Femando en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre 
el mencionado expediente, ha manifestado su conformidad con 
dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
y 17, 18 y 19 del Reglamento para su aplicación dé 16 de abril 
de 1936, a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de 
marzo de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declara monumentos histórico-artísticos. de 
carácter nacional, el teatro «Guimerá» y el antiguo mercado, 
en Santa Cruz de Tenerife.

Art. 2.° La tutela de estos monumentos, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

JAVIER SOLÁNA MADARIAGA

15984 RESOLUCION de 22 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico-ar
tístico a favor de la iglesia parroquial de San 
Vicente Mártir, en Paracuellos del Jarama (Ma
drid),

Vista la propuesta formulada por Los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
de San Vicente Mártir, en Paracuellos del Jarama (Madrid).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Paracuellos del 
Jarama que según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección Geñeral. •

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de abril de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

15985 RESOLUCION de 22 de abril de 1983, de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe

 diente de declaración de monumento histórico-ar- 
tistico a favor de la iglesia parroquial de San 
Cipriano, en Cobeña (Madrid).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado)

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
San Cipriano, en Cobeña (Madrid).


